
publicación de la presante Orden ministerial en el «Boletín 
Oficia! del Estado».

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos, 
oportunos

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmos Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y Director general de la Producción Agraria.

6460 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios para la instalación de 
una central hortofrutícola, a la Sociedad Coopera
tiva «Perbal-Fruits», APA 102, de Lérida.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por 
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa «Perbal-Fruits», de Lé
rida, calificada como Agrupación de Productores Agrarios e 
inscrita en el correspondiente Registro con el número 102, para 
la ampliación de una central hortofrutícola en La Portella (Lé
rida) , acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo S.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio y demás disposiciones que 
la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero —Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 

una central hortofrutícola, a realizar en La Portella (Lérida), 
por la Sociedad Cooperativa «Perbal-Fruits», con presupuesto 
limitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial y de concesión de subvención a la cantidad de 54.726.000 
pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2. del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 10.945.200 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha 
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de 
septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2n de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos, a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1983 —P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

6461 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara la instalación de la industria cárnica 
de conservas de doña Aurora Serra Agut, en Car
dona (Barcelona), comprendida en sector industrial 
agrario de interés preferente y se aprueba su pro
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.¡ De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
Genera' de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción de doña Aurora Serra Agut para instalar una industria 
cárnica de conservas en Cardona (Barcelona), acogiéndose a 
los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de 
acuerdo con la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, 9obre indus
trias de interés preferente y demás disposiciones complementa
rlas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de con- 
servas de doña Aurora Serra Agut en Cardona (Barcelona) 
comprendida en el sector industrial agrario de interés prefe

rente del artículo l.°, apartado c), del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios del artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden del 
Ministerio da Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, 
excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de amor
tización durante el primer quinquenio y reducción de los im
puestos sobre las rentas del capital.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en el mencionado sector industrial agrario de 
interés preferente

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con un presupuesto 
de noventa y ocho millones ochocientas cuarenta y seis mil 
seiscientas treinta ocho (98.846.638) pesetas

Cinto.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de diez meses para su terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas.

6462 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de una 
industria de elaboración de leche pasterizada y 
quesos en Santa Eulalia del Río, Ibiza (Baleares), 
por «Agrupación Hotelera Doliga, S. A.».

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Agrupación 
Hotelera Doliga, S. A.», para acoger la instalación de una In
dustria de elaboración de leche pasterizada y quesos en Santa 
Eulalia del Rio, Iblza (Baleares), a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre Industrias agra
rias de Interés preferente, según los criterios del Real Decreto 
3184/1978, de 1 de diciembre, por el que se declara zona de 
preferente localización industrial agraria la provincia de Bal
eares.

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de una industria de elabora- 

ción de leche pasterizada y quesos en Santa Eulalia del Rio, 
Ibiza (Baleares), por «Agrupación Hotelera Doliga, S. A.», com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
de la provincia de Baleares, definida en el Real Decreto 3184/ 
1978. de 1 de diciembre, a los efectos de lo que dispone la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del De
creto 2853/1964, de 6 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la actividad propuesta.

Tres.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.* 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, otorgar la preferencia 
en la obtención del crédito oficial.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 11.078.301 pesetas, y conceder 
una subvención que ascenderá como máximo a 2.218.660 pese
tas, que se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.09.771 correspondiente al año 1983.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 15 de dloiembre de 1983 
para terminar las obras e instalaciones de la industria, que 
deberán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que 
ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas

6463 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria el perfeccionamiento de la 
bodega de elaboración de la Sociedad «Cooperativa 
Santiago Apóstol», de Moral de Calatrava (Ciudad 
Real), y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
las peticiones formuladas por la Sociedad «Cooperativa Santiago 
Apóstol», de Moral de Calatrava (Ciudad Real), para el perfec
cionamiento de su bodega de elaboración, sita en dicha locali
dad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto


